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PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

(.;arta de Nacionalización al 
Señor Hasaan Y obran Basan 

No. 432 -8/U No. 540540- <J 75.00 
No.1976 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Hassan Yubran 

Hasan, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado en jlnotepe, Departamento de 
Carazo y originario de Der Debwan, jorda· 
nla, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de la República de Nlca· 
ragua. 

Considerando: 
Que el peticionario ha demostrado llen1r 

los requisitos expresados en el Numeral 2) 
del Arlo. 19, de la Constitución, en cuanto 
a residencia y buenas costumbres, y además 
solemnemente renunció a su nacionalidad 
de origen y manifestó su deseo de adoptu 
la nicaragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arlfculos 19, Nu· 

meral 2), 195, Numeral 11) d~ la Constitu· 
ción, y 4, Numen•! 5) de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico. -Conceder Carla de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense al senor Hassan Vubran 
Hasan, de calidades conocidas y darle cer· 
tificaclón de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente comprobante. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 24 de Enero de 1967.-cAno 
Rubén Darlo> .-LORENZO GUERRERO.

. El Ministro de la Gobernación, Vicente Na
vas A. 

Nómbranse Peritos Para Instituto Nacional 
de Prevención Contra Incendios 

lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por la Ciudad de Chinandega 

Albero López 
Dionisia Quintana 
lng. Antonio Venerlo 
julio A. Meléndez 
juan J. Zavala U. 
julio C. Oarcfa P. 
Raúl Somarriba 
Rodolfo Velázquez 
Alfonso Solórzano M. 
Rlgoberto Palma C. 
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Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por la Ciudad de León 

José lanzas M. 
Armando Arana M. 
Daniel Mendoza M. 
Noel Robelo 
Orión Padilla 
Oerardo Oranera:s. 
Enrique Pereira 
Uriel lcaza 
Dr. Ramón-~VijillM. 
Oorgonlo Valle 

Lista de Diez Personas .. Nombradas Como 
Peritos por la Ciudad de Managua, D. N. 

Sr. luis Hasbani Roque 
Sr. Julio C. MarHnez Santos 
Sr. Róger Vélez Calero . 
Sr. Abellno Rodrfguez Rizo 

.- Sr. Eduardo Selva Pérez 
Sr. Anastaslo Medina Borgen 
lng. Ignacio León Obando · 
lng. René Alejandro Guerrero Vásquez 
Sr. Juan Outlérrez Zúniga 
lng. J. Vicente Alvarez Zelaya 

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por la Ciudad de Masaya 
lng. Boris Rosemberg 
lng. lván Noguera C. 
lng. juan José Caldera P. 
lng. Cristóbal Rugama 
Sr. Agustfn Salinas P. 
Sr. Alcides Outiérrez B. 
Sr. Gustavo Barrera 
Dr. Salvador Jiménez L. 
Jacinto Pérez N. 
Napoleón Alegria 

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
·Peritos por la Ciudad de Masatepe 

Remigio Sánchez 
francisco Luz Ramfrez 
Miramón Porras · 
Jaime S4nchez 
Napoleón Tapia 
Herminio Sánchez h. 
Dr. francisco Outiérrez 
Dr. Roberto Rosales 
Osear Moneada 
Ornar Moneada 

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por la Ciudad de Oranada 

Mayor CBO Diego Manuel Chamorro 
Cap. CBO Gabriel Pasos Wolff 
Cap. CBO lng. Salvador Carda Agullar 
Cap. CBO Nicolás QulnHn Ubago 
Salvador Argüello N. Fiscal CBO y Jefe Polftlco 
Dr. Adolfo Arana A. 
Oushlvo Quezada 
Luis f. Solaris S. 
Carlos José Robles 
Armando Palacio 

Lista de las Ditz Personas Nombradas 
Como Peritos en la Ciudad de /inottpe 

Sr. Ellseo Román 
Sr. Mario Román Valtnzuela 
Sr. Victor Vindel 
Sr. Miguel Mena 
Sr. Guillermo Cordero 
Dr. Humberto Sánchez 
Sr. Mario Arana Román 
Sr. Enrique Valery 
Dr. Armando Ramfrez 
Sr. Gustavo Zúniga 

Lista de las Diez Personas Nombradas 
Como Peritos en la Ciudad de Diriamba 

Sr. Ricardo Bricefto 
Dr. Armando Serrano 
Sr. Silvlo Lacayo R. 
Sr. José Esteban Oonzález 
Sr. Jorge Arto la 
Sr. Miguel Manzanares 
Sr. Carlos Alberto Rocha 
Sr. Pedro Casanova 
lng. Alberto Ramfrez 
Sr. Oilberto Briceno 

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por el Dpto. de Rivas 

Manuel J. Córdoba 
Leonel Marln Pavón 
Enrique Cerda 
joaqufn Marenco 
francisco Briones 
Manuel Acevedo 
Ascensión Montenegro 
Salomón Selva 
Humberto Alvafez 
Rosendo Ricarte 

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por el Distrito de Somoto 
Orlando Lejarza 
Arsenio lópez 
francisco Ponce Viscay 
Róger Ouillén 
José Antonio Agullera 
jesús Valladares 
Carlos Emilio Ouillén 
Luis Alfonso Oonzález 
Ramón fiallos Pinell 
Ellas lópez 

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos en la Ciudad de Estell 
Leonardo Altamirano 
Antonio Martfnez 
José Bernardo lrfas 
Juan Oonzález 
Alberto Benavldes 
Oagoberto Castillo 
José Pérez Briones 
René Malina 
Ramón Barrantes 
Roberto Oulllén 
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Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por el Distrito de Ocotal 
Dr. Emilio Paguaga 
Dr. francisco Moneada 
Sr. Arnoldo Altamlrano D. 
Sr. Rodolfo Varela Abaúnza 
Sr. Perfecto Castillo S. 
Sr. Alfonso Ramos 
Sr. Máximo Lovo 
Sr. Max Paguaga 
Sr. Francisco Almendárez Lovo 
Sr. Oarlos Duarte 

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por el Distrito de jinotega 

Sr. Adolfo Rivera Blandón 
Sr. Miguel Mollna Rodrfguez 
Sr. Amadeo López Rivera 
Sr. Carlos José Noguera 
Sr. Rutillo Rivera Rivera 
Sr. Adolfo Hernández Oarcfa 
Sr. lván Rosales Zamora 
Dr. Luis Armando Oonzález Cruz 
Dr. Luis E. jarqufn 
Sr. César Abarca-

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos en la Ciudad de Matagalprz 

Sr. Rogelio Espinoza 
Sr. Visitación flores 
Sr. Salón Vidaurre 
Sr. Jo~é Manuel Bustamante 
Sr. Vfctor Mixter Pérez 
Sr. Antonio Calvo Pérez 
Sr. francisco Molina Ollú 
Sr. Jaime Corriols 
Sr. Norman Amore 
Sr. J. Raúl Lara 

Lista de las Diez Personas Nombradas 
Como Peritos por el Distrito de Boaco 

Jorge Smilh 
Juan B. Rosales 
Amoldo Tijerino 
José Martfnez 
juan j. Tijerino 
Juan J. Dlaz 
Alfonso Oarcfa 
Guillermo Espinoza 
Fernando Silva 
Manuel Rivera S. 

Lista de las Diez Pert;onas Nombradas 
Como Peritos por el Distrito de /algalpa 

Carlos Guerra 
Guillermo Rocha 
Gregorio Aguilar 
Marco Tulio Martlnez D. 
Carmen Molína Campo 
Dr. Manuel Solfs 
Dr. Luis Huete 
Dr. Oerman jarqufn 
Miguel Angel Dfaz 
Virgilio Martfnez 

lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por el Distrito de Río San juan 

Cella de Marenco Arana 
julio Centeno Santos 
Chepita S. v. de Gulllén 
Angel Arceyut 

. f ernando Cross Solórzano 
Pedro Arcia 
julio Miranda 
Luis Espinoza 
Orlando Flores O. 
Antonio Aguirre 

lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por el Distrito de Bluefields 

Luciano Benoit 
juan Mena S. 
Eugenio Hooker 
juan Santamarfa · Taylor 
f ernando Garcia O. 
f rank Hodgson 
Barry Brautlgman 
Pedro j. Bustamante 
Santiago López 
Adán Calonje 

Lista de Diez Personas Nombradas Como 
Peritos por el Distrito de Puerto Cab1zas 

juan jarqufn 
francisco Morales C. 
Sebastlán Arana , 
Ernesto Wilson 
Humberto Zamora 
felton Hodgson 
Narcisa Mena de Blanco 
Antonio Dávlla Canales 
Pollcarpo Delvie 
juan Tejada 

Relaciones Exteriores 

Reconocimiento a Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
de República Dominicana 

Acuerdo:No. 235 
En vista de las Cartas Credenciales expe· 

didas por el Gobierno de la República Do· 
minlc:ana el dfa 24 de Noviembre de 1966, a 
favor del Excelentísimo Seftor Doctor Eduar
do Antonio Garcfa Vásquez, en el carácter 
de Embajador Extraordinario y Plenipoten· 
ciario de República Dominicana en Nlca· 
ragua. ~ 

El Presidente-de la República, 
Acuerda: 

Primero.-Reconocer al Excelentrsimo Se· 
ftor Doctor Eduardo Antonio Oarcf a Vásquez, 
en el carjcter de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de República Dominicana 
en Nicaragua. 
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Segundo.-Ordenar a las Autoridades el 
viles y militares de la República, guarden y 
hagan guardar todas aquellas prerrogativas 
e inmunidades que a su jerarqufa corres· 
ponden. ~ 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagu1, D.N., 1- de febrero de 1967.-LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
públlca.-Alfonso Ortega Urbina, Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Apruéhase Protocolo Especial 
Sobre -Granos Básicos 

No. 2 
El Presidente de ta República, 

Acuerda: 
· Primero: Aprobar el cPr.otocolo Espe· 

clal Sobre Ora nos Básicos•, conocido tam· 
bién como cProtocolo de Limón•, suscrito 
en Puerto Limón, República de Costa Rica, 
el dfa veintiocho de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cinco. 

Segundo: Someter dicho Protocolo a la 
aprobación del Honorable. Congreso Na· 
cional. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, diez y ocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y siete.-

~ cAfto Rubén Da río• .-LORENZO GUE· 
RRERO.-EI Ministro de Estado en el De5· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Colaboradora de la Dependencia 
de Migración en Las Mercedes 

No.14 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Primero: Trasladar a la seftorita Daysy 

Gallegos Castillo, Colaborador de la Sec· 
clón de Pasaportes y Visas de la Oficina de 
Migración Inciso No. 051202000111017-AI 
cargo de Colaborador de la Dependencia 
de Migración (Aeropuerto e las Mercedes•), 
con el sueldo mensual de Novecientos Cór· 
dabas solamente ((J 900.00), que asigna el 
Presupuesto General de Gastos Vigente, 
05-12 02-00-P. Control de Migración 
-051202000111000 Sueldos del Personal 
Permanente-Jnciso No. 051202000111037. 

Segundo: El Presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de
Marzo del afio en curso. 

Comuniquese:-Casa Presidénclat:-Ma
n&R:UI, D. N. catorce de febrero de mil no· 
vecientos sesentisiete.-El Presidente de la 
República, LORENZO GUERRERO GU· 
TIERREZ.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, por la 
Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Educaci6n Pública 

Reglamento del Colegio de 
Médicos y Cirujanos de Nicaragua 

"Acuerdo N9 106. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Decreto Legislativo N~ 1 del 9 

de Abril de 1965, en su Art. 1 crea el Co
legio de Médicos y Cirujanos de Nicaragua 
con sede en la Capital de la República y 
que el Art. 19 faculta al Colegio de Médi
cos de Nicaragua para elaborar el Regla
mento de dicho Colegio, el cual deberá ser 
aprobado por el Poder Ejecutivo; 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico : Aprobar el Reglamento del . 
Colegio de Médicos y Cirujanos, expresa
do a. continuación: 

Reglamento deZ Colegi.o de Médicos y 

Cirujanos de Nicaragua 

Capitulo I 
De la calificación y requisitos de ingrc8o 

de "los Miembros 
Art. 1.-Los Miembros del Colegio se 

clasifican en: activos, correspondientes y 
honorarios. · · -' 
a) Son Miembros activos los Médicos 

que ejerciendo legalmente la profe· 
sión en el territorio nacional, llenan 
los requisitos de ingreso exigidos en 
el presente Reglamento. 

b) Son Miembros correspondientes, aque
llos que habiendo sido activos, se au
senten del país y voluntariamente ma· 
nifiesten su deseo de seguir pertene
neciendo al Colegio. 

c) Son Miembros honorarios, aquellos 
Médicos que a juicio de la Junta Di
rectiva se hayan distinguido en la me· 
dicina naciona1 o internacional o ha· 
yan contribuido en forma sobresalien· 
te al progreso o actividades que se re
lacionan con los fines del Colegio. 

Art. 2.-Para pertenecer al Colegio, de
berán llenarse los siguientes requisitos: 
a) Presentar solicitud escrita a la Jun· 

ta Directiva a través de la Secretaria. 
b) Presentar Certificado de Identifica· 

ción (Partida de Nacimiento, Cédula 
de· Identidad o Pasaporte). 

c) Para los ciudadanos niC\lragüense o 
extranjeros graduados en Universida
des Nacionales, presentar su Título de 
Médico y Cirujano .debidamente lega· 
lizado o copia fiel del mismo. 

d) Para los nicaragüenses graduados en 
Universidades extranjeras, presentar 
el título de Médico y Cirujano y el 
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Certificado de Incorporación de acuer
do con las leyes del país. 

e) Para los Médicos extranjeros gradua
dos en Universidades extranjeras la 
presentación del Título de Médico y 
Cirujano y el Certificado de Incorpo
ración con e1 fin de obtener la auto
rización legal para ejercer la profe· 
sión. 

f) Pagar la cuenta de ingreso estable
cida por la Junta. Directiva. 

Capítulo II 
De los deberes y Obligacimles 

de k>s Miembros 

Art. 3.-Son deberes y obligaciones de 
los Miembros del Colegio de Médicos y Ci
rujanos: 

a) Contribuir al mejoramiento científico 
de la profesión Médica. 

b) Combatir por todos los medios 1ícitos 
el ejercicio ilegal de la medicina. 

c) Pagar puntualmente las cuotas esta· 
· blecidas por la Junta Directiva.. 

d) Aceptar los cargos y comisiones que 
la Junta Directiva les confía. 

e) Asistir a las Asambleas Generales, 
Ordinarias y Extraordinarias convo· 
cadas por la Junta Directiva así co· 
mo a otras reuniones a las cuales ha
yan sido citados por la Junta Direc
tiva. 

f) Observar y cumplir fielmente con to· 
dos los preceptos y cánones estableci· 
dos en el Código Deontológico adopta· 
do por el Colegio. Someterse a las 
normas disciplinarias emitidas .. 

Capítulo III -

De lo~ derechos de los colegi<ldos 

Art. 4.-Son .derechos de los Miembros 
del Colegio de Médicos y Cirujanos: 

a) Elegir y ser electos para cargos en 
la Junta Directiva, Comités, Delega
ciones o Representaciones. 

b) La protección personal o gremial del 
Colegio en casos de conflictos relacio· 

. nados con el ejercicio de la profesión. 
c) Participar, previo concurso de compe

tencia en la selección para el otorga
miento-de becas para estudios de post
graduado. Obtenidas por medio, u 
otorgadas por el Colegio. 

d) Ostentar el diploma, credenciales e 
insignias que el Colegió de Médicos y 
Cirujanos disponga_ para sus miem· 
bros. 

e) Obtener respaldo y apoyo del Colegio 
de Médicos y Cirujanos tanto moral 
como económico en las demandas jus
tas que formulen para conservar o 
mejorar sus condiciones de trabajo 
profesional. 

f) Solicitar ~n diez de los miembros, la 
convocatoria para Asamblea General 
Extraordinaria. 

g} Dirigir solicitudes y consultas a los 
organismos del Colegio de Médicos y 
Cirujanos sobre asuntos de su compe· 
tencia y a que éstos le sean resueltos. 

Capítulo IV 

Del cese de 7.os derechos y deberes 
t -

Art. 5.-El cese de los derechos y de-
beres del Colegiado puede ser temporal o 
definitivo por los siguientes motivos: 
a} Ausencias vo1untarias del territorio 

nacional por más de· tres meses, y 
previa comunicación a la Junta Di
rectiva. 

b) Por abandono voluntario del ejercicio 
profesional y mediante soliéitud ex· 
presa ante la Junta Directiva.. 

c) Por resoluciones de la Junta Direc· 
tiva o de la Junta General en caso de 
aplicaciones de sanciones, recomenda
das por el Comité de Etica y Justicia. 

d) En caso de enfermedad prolongada o 
invalidez permanente o total, median
te resolución de la Junta Directiva 
puede dispensar a un miembro de sus 
obligaciones, conservando sus dere· 
chos. 

e) Temporalmente perderá sus derechos · 
el colegiado que no esté al día en el 
pago de sus cuotas. 

Capítulo V 

De la Junta General 

Art. 6.-La Junta General por ser la Au
toridad Suprema del Colegio estará inte
grada por todos los miembros activos re· 
gistrados en el Colegio. 

Art. 7.--La Junta General tendrá se
siones ordinarias y extraordinarias. 

Art. 8.-Las sesiones ordinarias y ex
traordinarias serán presididas por la Jun
ta Directiva. 

Art. 9.-Las sesiones ordinarias serán 
efectuadas dos veces al año en la prime· 
ra quincena de Diciembre en la que serán 
electas autoridades del Colegio y en la pri· 
mera quincena de Junio para informes ge· 
nerales y elección de Delegados. 
. - Art. 10.-Las sesiones extraordinarias 
serán convocadas por iniciativa de la Jun· 
ta Directiva o a solicitud de 10 de sus 
miembros activos. _ 

Art. 11.-En las sesiones extraorQina
rias se tratará exclusivamente de los asun
tos indicados en la convocatoria. 

Art. 12.-La convocatoria para sesiones 
ordinarias o extraordinarias se hará por 
medio de avisos publicados en los diarios 
de mayor circulación por tres días conse
cutivos y por lo menos con 10 días de- an-
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ticipación. Esta convocatoria indicará lu· 
gar, fecha y hora de la reunión y temas de 
la agenda. 

Art. 13.-El quórum de la Junta Gene
ral necesario para validez se formará con 
un número de colegiados de todo el país, 
equivalente al 25% de los miembros acti-

, vos residentes en 1a sede del Colegio. 
Art. 14.-Las decisiones se tomarán por 

los dos tercios de los asistentes. 

b) 

c) 

d) 

tando al efecto cuantas medidas y dis
posiciones estime conveniente para su 
mejor funcionamiento y progreso. 
Convocar a sesiones ordinarias y ex
traordinarias de la Junta General. 
Llevar un registro completo de los 
miembros activos del Colegio. 
Cumplir y hacer que se cumplan los 
acuerdos de la ley creadora del Co
legio Médico. 

Art. 15.-Son atribuciones de la Junta. e) 
General: 

Cumplir y hacer que se cumplan los 
acuerdos adoptados en la Junta Ge
neral. a) Conocer los informes presentados por 

la Junta Directiva. 
b) Elegir los miembros de la Junta Di

rectiva. 
c) Elegir al Consejo Directivo de la Jun· 

ta. 
d) Elegir al representante ante el Con· 

sejo Directivo de la Junta Nacional 
. de Asistencia y Previsión Social. 

e) Conocer de los nombramientos hechos 
por la Junta Directiva., Comités, Re
presentantes o Delegados ante orga· 
nismos oficiales o autónomos del Es
tado. 

f) Aprobar el presupuesto anual de in· 
gresos y egresos. 

Capítulo VI 
De la Junta- Directiva 

Art. 16.-La Junta Directiva estará for
mada, conforme el Art. 12 de la Ley Crea
dora, así: 

Un Presidente 
Un Secretario 
Un Tesorero 
Un Fiscal 
Tres Vocales 

Art. 17.-La Junta Directiva será 
electa para el término de un año en Asam· 
blea General ordinaria de Ja primera quin· 
cena de Diciembre y tomará posesión in
mediatamente. 

Art. 18.-Los miembros de la Junta Di
rectiva podrán ser reelectos para un pe· 
ríodo más, siempre que a juicio de l:i- Jun· 
ta General hayan mostrado capacidad y 
eficiencia en el desempeño de sus respec· 
tivos cargos .. 

Art. 19.-La Junta Directiva se reunirá 
por lo menos dos ve~ al mes e~ ~esión or
dinaria, en el lugar, d1a y hora f13ados pre
viam~nte y en sesió~ extr8.?~~naria las 
veces que sea necesario a petic1on del ~re
sidente o a petición de tres de sus nnem· 
bros 

Art. 20.-para que haya quórum, se ne-
cesita la asistencia de cinco de sus miem· 
bros. . 

Art. 21.-Son funciones de la Junta Di-
rectiva:. 
a) Ejercer el Gobierno del Colegio, die· 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

Conocer de la correspondencia que se 
reciba y despache en Secretaría, y re· 
solver sobre la misma. 
Dirigir y supervisar las publicaciones 
oficiales del Colegio. 
Recaudar y administrar los fondos y 
patrimonios del Colegio. 
Promover Congresos Nacionales y Re
gionales. 
Formular el presupuesto anual de in
gresos y egresos y presentarlo a la 
Junta General. 
Integrar las Comisiones de Etica y 
Justicia, Actividades Científicas y de 
Congresos, de Credenciales, de Finan· 
zas y de Publicaciones. 
Organizar los Capítulos de Médicos 
correspondientes en los Departamen
tos del país. 
Conocer y resolver de la renuncia o 
falta definitiva de sus miembros, cu-
briendo provisionalmente 1a vacante 
que ocupan, mientras se convoca a 
Asamblea General para que designe al 
sustituto en propiedad, convocatoria 
que no debe demorar más de un mes. 
Nombrar los Delegados o Represen
tantes del Colegio al Comité de Cali-
ficaciones y Etica del INSS, a la Co
misión Nacional de Salubridad Públi
ca, y demás Comités de Organismos 
del Estado; de otras Instituciones que 
requieran la representación del Cole-
gio. 
Imponer y hacer efectivas las sancio· 
nes a que se hagan acreedores los Co-
legiados morosos en el pago de sus 
cuotas. 
Imponer y hacer efectivas las sancio
nes que por indisciplina o falta a la 
Etica profesional recomienda al Co
mité de Etica y Justicia del Colegio. 
Conocer y tramitar las denuncias que 
se le hagan. •' 

Del Presidente 
Art. 22.--Son atribuciones y deberes 

del Presidente de la Junta Directiva: 
a) Presidir las sesiones ordinarias y ex

traordinarias de la Junta General y 
Jupta Directiva. 
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b) Representar legalmente al Colegio de 
Médicos y Cirujano$ en toda clase de 
asuntos relativos al Colegio ante cual
quier entidad oficial o particular y a 
la Junta Directíva en todos los casos 
en que ésta no deba actuar colectiva
mente. 

c) Convocar por medio de la Secretaría 
y fijar lugar, fecha y hora para las 
sesiones de la Junta Directiva. 

d) 

e) 

f) 

g) 

Visar las certificaciones y disciplinas 
y suscribir toda clase de documentos 
en representación del Colegio. 
Resolver con el Secretario cualquier 
asunto urgente; convocar inmediata
mente a la Junta Directiva cuando el 
caso lo requiera y dar cuenta a éste 
de lo actuado. 
Decidir las votaciones de la Junta Di
rectiva en caso de empate. 
Visar los gastos que se presenten pa
ra ser pagados por el Tesorero. 

Art. 23.-Son atribuciones del Secreta-
rio: 
a) Asistir a las sesiones de la Junta Ge

neral y Junta Directiva y llevar el li
bro de Actas. 

b) 

c) 

d) 

Preparar la agenda y citar para se
siones ordinarias y extraordinarias de 
la Junta General y Junta Directiva. 

Redactar y suscribir las actas de las 
reuniones. 
Redactar y suscribir las citaciones y 
comunicaciones e informes, así como 
la correspondencia ordinaria, de con
formidad con lo que acuerde la Junta 
Directiva o el Presidente. 

e) Suscribir con el Presidente las certi
ficaciones y diplomas. 

f) Introducir a la Junta Directiva y tra
mitar, las solicitudes de ingreso de 
nuevos candidatos. 

g) ·Re.aactar la memoria anual. 
h) Ordenar y custodiar los archivos del 

Colegio. 
Del Tesarero 

Art. 24.-Son atribuciones del Tesorero: 
a) Asistir a las sesiones de la Junta Di

rectiva y Junta General. 
b) Custodiar los bienes y documentos 

contables del Colegio, cobrar y pagar 

e) 

d), 

_las cuentas del mismo, 
Presentar por escrito, mensualmente, 
a la Junta Directiva un estado de los 
ingresos y egresos del Colegio. 
Suscribir los documentos a cobrar y 

verificar los pagos de conformidad 
con las disposiciones de la Junta Di
rectiva, obteniendo de previo el visa
do del Presidente. 

Del Fisoal 
Art. 25.-Son atribuciones de1 Fiscal: 

a) Vigilar las actividades administrati
vas y económicas de la Junta Direc
tiva. 

De los V ocales 
Art. 26.-Son atribuciones de los Vo

cales: 
a) Asistir a las sesiones de la Junta Di

rectiva, con los mismos derechos de 
los otros miembros. 

b) Desempeñar las comisiones que se les 
encarguen. 

c) Reemplazar por su orden las ausen
cias temporales o definitivas del Pre
sidente, Secretario o Tesorero de .La 
Junta Directiva. 

Capítulo VII 

De las Comisionos 

Art. 27.-La Junta Directiva podrá de
legar algunas de sus funciones en Comi
siones de Trabajo que serán permanentes 
o temporales. 

Art. 28. -Las comisiones permanentes 
serán: la Comisión de Etica y Justicia, la 
Comisión de Credenciales, la Comisión de 
Actividades Científicas y de Congreso, la 
Comisión de Fina.mas y la Comisión de 
Publicaciones. 

Art. 29.-Las Comisiones Temporales 
serán integradas por la Junta Directiva 
para estudiar y recomendar en relación a 
determinadas actividades y cesará en sus 
funciones una vez concluidas tales gestio
nes 

Art. 30.-Los miembros de las Comisio
nes permanentes durarán en sus funciones 
dos años. 

Art. 31.-Cada Comisión permanente o 
temporal nombrará un Secretario General 
que servirá de coordinador entre la Co
misión Correspondiente y la Junta Direc
tiva. 

Art. 32.-Cada Comisión debe reunirse 
con la Junta Directiva por lo menos una 
vez al mes el día que ésta señale. 

. . 
Art. 33.-EI número de miembros de' ca

da Comisión será determinado por la Jun
ta Directiva. 

Art. 34.-Cada una de las Comisiones 
permanentes elaborará su propio regla
mento interno que someterá a la Junta Di
rectiva para su aprobación .. 
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Capítulo VIII 
De las Ekcciones 

Art. 35.-Para tener derecho al voto y 
ser elegido el Colegiado debe estar al día 
en sus obligaciones económicas con el Co-
legio. · · 

Art. 36.-El voto será público, .directo, 
individual, no habrá votaciones por acla- . 
mación. 

Art. 37.-Para efectos de quórum y con
vocatoria se sujetará a lo expresado en el 
Capítulo V, Artos. 24, 25 y 26 del pre
sente reglamento. 

Art. 38.-El proceso electoral se efec
tuará en el orden siguiente: 
a) Uno de los Vocales entregará a los 

votantes el formulario especial prepa
rado por la Junta Directiva para tal 
efecto. 

b) Los votantes escribirán el nombre 
completo de su candidato y lo entre
garán ordenadamente a medida que se 
llamen para depositar su . voto. 

c) E1 Fiscal dará lectura a cada voto y 
el Secretario procederá a anotar en 
público haciendo el recuento final res
pectivo. 

· d) El Presidente leerá después en voz al
ta el nombre del candidato triunfante. 

El presente Acuerdo surte efectos de 
Ley, a partir de esta fecha. 

Comuníquese. -Casa PresidenciaL Ma
nagua, D. N., 1 de Diciembre de 1966. -
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. --José Sansón Terán, Mini'stro 
de Educación". · 

/ 

• Rogerio Monten!egro Fajardo,<. 
Director de Servicios Administrativo~ 

de Educación Pública. 

Ministerio del Trabajo 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Sovipe Ingenieros Limitada 
ADOLFO GARCIA ROSALES, 

. Abogado y Jefe del Departamento ?e 
Cooperativas del Ministerio del TrabaJo, 

c E R T 1F1 c A: 
ResoLución NQ 88. - Departamento de 

Cooperativas-Ministerio ~el Tra~ajo, pri
mero de Noviembre de mil novecientos se-

, senta y seis. Las_ diez y treinta mir;utos 
de la mañana. Vistos Resulta. El d1a de 
hoy a las nueve de la mañana presentó a 
este Departamento de Coopera?vas, el. D~. 
Alfonso Valle Pastora, la Escntura Publi
ca número diecisiete (17) autorizada ante 

sus oficios notariales en la ciudad de Ma
nagua, a las once de la mañana del' día 
diecisiete de Oc1 ubre de mil novecientos 
sesenta y seis, por la cual se constituye 
la Sociedad Cooperativa de Ahorro ¡¡ Cré
dito Sovipe Ingeilieros Limitada, asi como 
los Estatutos de la misma, aprobados en 
acta de las dos de la tarde del día. dieci
séis de Octubre de mil novecientos. scsén
ta y seis, pidiendo al mismo tieri1pu se 
aprobara tanto la Escritura Constitutiva, 
como sus Estatutos, de conformidad con 
el Arto. 218 C. T. Se considera que en la 
constitución de la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Sovipe Ingenieros 
Limitada", se observaron los requisitos 
exigidos en el Código del Trabajo, Capí
tulo IV, Arto. 210 y siguientes. Por tan
to, de conformidad con lo expuesto y 
Artos. citados, se resuelve: Apruébase 
la Constitución de la Sociedad Cooperati
va de Ahorro y Crédito "Sovipe Ingenie
ros Limitada" de que se ha hecho méritos 
en las presentes diligencias, inscríbase su 
Escritura y Estatutos en el Libro de Re
gistro de Cooperativas que lleva este De-· 
partamento y publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial, la presente Resolución y un 
extracto de Escritura y Estatutos de la 
Sociedad. Archívese un duplicado de Escri
tura y Estatutos en este Departamento. 
ADOLFO GARCIA ROSALES. N. Soma
rriba de Cajina. Sria. N. 84. -Cooperati
va de Ahorro y Crédito .de Sovipe Ingenie
ros S. A. Por escritura pública autoriza.
da en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la mañana del día dieciséis de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y seis, 
ante los oficios no.tariales del Dr. Alfonso 
Valle Pastora, Abogado y Notario Públi
co de la República de Nicaragua, compa
recieron los señores José Bonilla, casado, 
oficinista, Lía Obando, soltera, oficinista, 
Elba Maria Espinoza, soltera, secretaria, 
Bayardo Arróliga, casado, tipógrafo; Al
fredo Zavala, casado, plomero, Just() Ló
pez, soltero, contador; Mario Galuppo, ca
sado, contador; Ofilio Picón, casado, ofi
cinista, Ed.gar González. soltero, oficinis- _ 
ta; Julio Tardencilla, soltero, estudiante; 
Iván Navas, soltero estudiante; Victoria
no Valenzuela, casado, contador; Modesto 
Chiong, soltero, estudiante; Adán Mem
breño, casado, herrero; Francisco Javier 
Rodríguez, soltero, armador; Luis Corea, 
soltero, armador; Roberto Martínez, sol
tero, armador; Rodolf o Gar<fía, soltero, 
mecánico; Pedro Munguía, casado, arma
dor; Alonso Arévalo, soltero, armador; 
Pedro Torres, casado, armador; Salvador 
Padilla, soltero, armador; Alfredo Gonzá- .. 
lez, soltero, armador; Donald Cortés, sol-· 
tero, dibujante; Cristóbal Requenes, casa
do, portero, todos mayores .de edad y de 
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este domicilio, en su propio nombre y han 
acordado unirse para formar una Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de dura
ción indefinida, de capital y asociados va
riable e ilimitados, de responsabilidad li
mitada, y con domicilio en ,la ciudad de 
Managua. Dicha Cooperativa se regirá por 
lo establecido en la Escritura en referen
cia y en sus Estatutos que la complemen
tan aprobados en asamblea según actas de 
las páginas 23, 4 y 5 .del día dieciséis de 
Octubre de mil novecientos sesenta y seis, 
los que están contenidos en los siguientes 
capítulos y artículos que nos referimos a 
continuación. Capítu"lo l. ~nstitución, 
Domicilio, Duración, Objeto~-Constitúye
se la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de Sovipe- Ingenieros Sociedad 
Anónima. de responsabilidad limitada, de 
capital y asociados variables e ilimitados, 
de duración indefinida y con domicilio le
gal en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional. Tendrá por objeto. 1) Estimular un 
sistema cómodo y sencillo de ahorro entre 
sus asocia.dos; 2) Facilitar a sus asocia
dos préstamos a un interés razonable, no 
mayor de uno por ciento mensual sobre el 
balance adeudado; 3) Educar a los asocia
dos dentro del espíritu cooperativista, 
orientándolos a hacer buen uso del dinero y 

. de1 crédito; 4) Fomentar la expansión e in
tegración del movimiento . cooperativista. 
Capítulo 11. -Principios Cooperativos. La 
cooperatiya regulará sus aetividades de 

•conformidad con los siguientes principios: 
a) Universalidad - Libre adhesión y retiro 
voluntario, sin tomar en cuen~ las difen
cias de opinión pública, razas, credos o po
sición social; b) Control democrático : una 
persona un voto; c) Distribución de exce
dentes en proporción. a los intereses ·pa
gados por los préstamos recibidos; d) In
terés limitado al capital; y e) Fomento 
de la educación cooperativista. Capítu:/¡o 
111.- De los Asociados. -Podrán ser aso
ciados de esta cooperativa todos los em
pleados y trabajadores de Sovipe, Ingenie
ros que deseen ingresar a ella, quienes de
ben conocer estos Estatutos, presentar una 
solicitud de ingreso y pagar una cuota de 
admisión de cinco córdobas ( ~ 5.00) y una 
aportación de diez córdobas ( <; 10.00). 
Deberes: Cumplir las disposiciones de es
te Estatuto¡ ~oncurrir a las sesiones, des-

empeñar los cargos para que fueren elec
tos. Cumplir con sus obligaciones pecunia
rias. Acatar las resoluciones de los cuer
pos directivos y asamblea.. Derechos. Ha
cer uso de los servicios. Elegir y ser elec
tos para cargos administrativos. Partici
par en los excedentes. La calidad de aso
ciado se pierde: Por renuncia voluntaria, 
por fallecimiento; por exclusión acordada 
en Asamblea de acuerdo con estos estatu
tos. Régimen Administrativo. La dirección 
y administración de la Cooperativa estará 
a cargo· de: a)La Asamblea General de 
Asociados; b) El Consejo de Administra
ción; c) L1l. Junta de Vigilancia; d) El Co-
mité de C~édito y e) El Tesorero-Gerente. 
De la Asamblea General. La Asamblea Ge
neral es la autoridad suprema compuesta 
por todos los asociados, sesionará ordina
riamente una vez al año. Pueden también 
celebrarse asambleas extraordinarias cuan- .~ 
do sea necesario a solicitud del Consejo 
de Administración de la Junta de Vigilan
cia, cuando el 20% de los socios lo solici
ten. Si el Consejo de Administración no . . 
convoca a la Asamblea General cuando 
así lo soliciten, la Junta de Vigilancia o 
el 20 % de los Asociados, éstos en cada 
caso podrán hacerlo ellos mismos o recu
rrir al organismo estatal correspondiente, 
quien si lo estima conveniente podrá ha
cer la convocatoria. Tanto para la Asam
blea Genera1 Ordinaria como para la Ex
~raordinaria, la convoe~toria, deberá ha
cerse con quince días de anticipación. El 
Consejo de Administración estará integra
do por cinco miembros: Un Presidente, 
que representará a la Cooperativa ante 
terceros así como judicial y extra-judi
cialmente; un Vice-Presidente, un Secre
tario y dos vocales. Este Consejo nombra
rá un Comité .de Educación compuesto por 
cinco miembros, quienes deben desarrollar 
propaganda de ~ucación cooperativista. 
Comité de Crédito. Este Comité estará 
constituido por tres miembros electos por 
la Asamblea General de asociados. Jun
ta de Vigilancia. La Asamblea General eli
girá anualmente del seno .de la Coo'Pera
tiva entre los asoeiadós presentes, una 
Junta de Vigilancia compuesta por tres 
miembros. El Tesorero~Gerente. El Teso- -
rero Gerente lo nombrará el Consejo de 
Administración y no podrá entrar en el 

www.enriquebolanos.org


530~ LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ejercicio de su cargo mientras no haya 
rendido la fianza respectiva. Tendrá las 
siguientes atribuciones: a) Dirigir la ad
ministración de la cooperativa; b) Velar 
porque la contabilidad sea llevada al día 
y con claridad; c) Ejecutar los acuerdos 
del Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar 
las sumas adeudadas a la Cooperativa; e) 
Firmar junto con el Presidente todos los 
documentos relacionados con la Coopera
tiva. Capitulo IV. -Régimen Económico. 
Del Capital Social. _ Fondos Sociales. Dis
tribución de Excelentes. El capital social 
de esta Cooperativa será variable e ilimi
tado y se formará así: a)- 9<>n la apor
tación de los asociados, siendo cada certi
ficado de aportación nqminativo, indivisi
ble, con valor de diez córdobas cada uno. 
El capital de cada asociado estará limita
do al diez por ciento del capital social; 
b) con los donativos que se reciban; c) 
con los porcentajes de excedentes que se 
destinen para incrementarlo. La Coopera
tiva inicia sus operacio~es con un capital 
pagado de Un Mil Córdobas ( ($: 1,000.00). 
Los fondos sociales se constituirán en la 
siguiente forma: Anualmente se separará 
un cuarto del uno por ciento para fomen
to de educación cooperativista, tomándose 
como base el total de préstamos concedi
dos durante el ejercicio social, el que se 
cerrará el día 30 de Octubre de cada año: 
Los excedente se distribuirán así: a) El 
diez pór ciento para Reserva Legal; b) Pa
gar un interés no mayor del cinco por 
ciento anual sobre el valor nominal de las 
aportaciones ingresadas y no retiradas a la 
fecha del cierre económico; d) El balance 
restante se distribuirá a los asociados en 
proporción al interés pagado por cada uno 
de ellos durante el ejercicio económico con 
base al ingreso total de intereses cobrados 
por la Cooperativa. Los préstamos se otor
garán exclusivamente a los asociados de 
la Cooperativa. El interés de los présta
mos no será mayor del uno por ciento 
mensual sobre el balance adeudado. Capí
tulo V. -De la fusión o afiliación. La 
Cooperativa se podra afiliar a la Federa
ción de Cooperativas de Ahorro y Crédi
to, así como a cualquier otro organismo 
central de este tipo de asociación o a la 

""' Confederación de Cooperativas del país, 

sin cambiar de nombre ni de personalidad 
jurídica. La Cooperativa podrá fusionar
se con otras cooperativas del mismo tipo, 
o sea tomar en común un nombre distin
to del usado por cada una de ellas cons
tituyendo una nueva entidad jurídica. Ca
pítulo Vl. -Disolución y Liquidación. -
Esta Cooperativa podrá disolverse: a) 
Por voluntad de las dos terceras partes 
de los asociados; b) Por disminución del 
número de asociados a menos de veinti
cinc<>' (25); c) porque el estado económi
co no permita continuar sus operaciones; 
d) Por cancelación; e) Por füsión. Para la 
liquidación de la Cooperativa se nombra
rá un liquidador o comisión liquidadora, 
quienes serán designados por el organis
mo que acuerde la disolución. La prime
ra asamblea genera1 constituyente se ce
lebró el día diez y seis de Octubre de mil 
novecientos sesenta y seis en el local de 
las Oficinas de Sovipe Ingenieros, en di
cha Asamblea se aprobaron estos Estatu
tos y eligieron a -las autoridades de la 
Cooperativa en forma definitiva, quedan
do electos en la siguiente forma: Por el 
Consejo de Administración. Presidente: 
José A. Bonilla; Vice-Presidente: Alfredo 
Zavala; Secretario: Elba María Espinoza; 
Tesorero: Donald Alvarado Jirón; Vocal: 
Lía Obando y Bayardo Arróliga. Por el 
Comité de Crédito: Justo López, Mario Ga
luppo y Ofilio Picón. Para la Junta de Vi
gilancia: Edgard González, Julio Tarden
cilla. A esta sesión asistieron el número 
de personas requerido por la ley. según 
consta en certificación de acta de las pá
ginas 23, 4 y 5 de las dos de la tarde del 
día dieciséis de Octubre de mil novecien
tos sesenta y seis, autorizada por el Se
cretario de dicha Cooperativa. Así consta 
en testimonio librado por el Notario au
torizante en la ciudad de Managua, D. N., 
a las once de la mañana del día diez y seis 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
seis y en sus Estatutos debidamente apro
bados. Mana.gua, D. N., dos de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis. -
Entre líneas - Legal - vale. - Testados 
- Lía Obando, Tesorero, Secretario. Vo
ca1. Alfredo Zavala. No valen -Vocal Lía 
Obando - Valen. ADOLFO GARCIA RO
SALES. - N. Somarriba de Cajipa, Sria. 
Es conforme, Managua, D. N., Enero trein
ta de mil novecientos sesenta y siete. 
(ilO RUBEN DARIO). 

ADOLFO GARCIA ROSALES, 
Jefe Departamento de Cooperativas. 

Ministerio del Trabajo. 
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No. -256 B/U No. 538102·-'J 120.00 

Farmacia Vega Lacayo No. J ·y ·No. 2 
Balance General al 30' de Junio de 1966 

Circulante 
Caja 
Bancos 
Cuentas a Cobrar 
Inventario de Mercaderfas 

Fijo 
Mobiliario y Equipo 
Menos 
Reserva Disp. Mob. y Equipo 

Diferido 
Gastos de Instalación 
Menos 
Reserva para Otos. de Instalación 

Total 
Pasivo y Capital Circulante 

Cuentas por pagar 
Acreedores 

Capital 
Utilidades 

~ 

Mireya C. de Aburto 

No. 257-B/U No. 538102-(J 120.00 

1.311.95 
3-540.60 
4.202.90 

167.524.30 

13.250.00 

1.192.50 

1.320.00 

240.00 

64.328.77 
70.000.00 

44.369.33 
11.019.15 

ci 176 579. 75 

ll.057.50 

1.080.00 

189.717.25 
134.328.77 

55.388.48 

189.717.25 

Farmacia Vega Lacayo No. t y No. 2 . 
Estado de Pérdidas y Ganancias al 30 de Junio de 1966 

Ventas Netas 
Costo de Ventas 

Utilidad Bruta 

Oastos de Operación 

Sueldos 
Agua, luz y Teléfonos 
Alquileres 
Propaganda 
Impuestos 
Depreciación 
Otos. de Instalación 
Cuentas Incobrables 

Utilidad Neta 

' 464 503.08 
378.153.55 

ci 52800.00 
4.056.35 

11.640.00 
28500 
24000 

1.192.50 
1.320.00 
3.797.25 

Mireya C. de Aburto 

' 86.350.25 

' 75.331.10 
" 11.019.15 
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Ministerio de Economía 

Prórroga de Acuerdo Entre Gobiernos de 
Nicaragua y República Federal de Alemania 

Acuerdo No. 449-:-V 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 

Que el Stftor Embajador Extraordinario y 
· Plenipotenciario de la República federal de 
Alemani11, Excelentrsimo Doctor Karl Albers, 
en Nota Oficial fechada el 3 de Octubre del 
ano próximo pasado, ha propuesto al Go
bierno de Nicaragua la prórroga del Acuer
do vigente entre los Gobiernos de Nicaragua 
y el de la República federal de Alemania 
para la permanencia por dos anos más de un 
experto para asesorar en el programa de or· 
ganización y desarrollo de empresas de pe
quena industria y de la industria mediana y 
una ampliación para el envfo de un segundo 
experto, al tenor de lo convenido en el men
cionado Acuerdo concertado mediante el 
cambio de notas del 2 al 27 de Agosto de 
1964; propuesta que le fue aceptada en ofl· 
cio ministerial fechado el 21 de Octubre del 
referido ano recién pasado. 

Acuerda: 

Unico: A fin de cumplir con los compro
misos de lo convenido al tenor del referido 
Acuerdo, asignarle mensualmente y por el 
término de doce meses (12), durante el tiem 
po comprendido del to. de Enero al 31 de 
Diciembre de 1967, la suma de Dos Mil Qui· 
nientos Córdobas ((Jl.500.00) para el lng. 
Peter Thamm y al lng. Rols Gruber, la suma 
de Dos Mil Córdobas (~2.000.00). Las an 
terlores asignaciones que hace el Gobierno 
de Nicaragua a dichos seftores es para que 
atiendan a sus gastos de permanencia en el 
pafs, asesorando al Gobierno en el Progra· 
ma de Organización y Desarrollo de la pe· 
quena y mediana industria. La suma men· 
sual de Cuatro Mil Quinientos Córdobas ..• 
(~4.500.00) a que ascienden estas aslgnaclo· 
nes serán tomadas del S.P. 03-02 Servicios 
y controles industriales, 01 Servicios Perso· 
nales, 017 Remuneración por Servicios Téc
nicos y Profesionales, 0179 Otros Servicios 
Profesionales Técnicos y de Supervisión del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuntquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., a los veinte dlas del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete.
-LORENZO GUERRERO, Presidente de . 
la República.- Ernesto Navarro Richardson, 
Ministro de Econom(a, , 

Beneficios y Privilegios al 
Señor J. Alfonso Garcia H. 

No. 459-8/U No. 549402-~ 356.00 
Decreto No. 123 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que los Incisos c) 

y d) del Arto. lo. del Decreto No. 1171 de 
14 de Marzo de 1966, publicado en •La Oa· 
cela• No. 78 de 12 de Abril de 1966, le con· 
flere 

Vistos: 
Primero.-La solicitud presentada por el 

seftor J. Alfonso Garcf a H., para que de con
formidad con el Arto. 1 incisos e) y d) del 
Decreto No. 1171 citado, se reclasifique su 
Planta Industrial dedicada al procesamiento 
de Cueros Crudos, protegida por el Decreto 
No. 122 publicado en cla Gaceta• No. 186 
del dfa 18 de Julio de 1965; 

Segundo.- Que conforme inspección rea- , 
!izada a dicha Planta la cual comprueba que 
dicha empresa ha efectuado ampliaciones 
que han aumentado su producción original 
en más del 500/o. 

Considerando: 
Que la firma solicitante se encuentra en 

desventaja competitiva con su similar hon
durena •Empresa de Curtidos Centroameri· 
canos, S.A. C.V.•, la cual goza de mayores 
beneficios; Que los artículos producidos por 
esta planta son objeto de libre comercio rn 
el área; Que las ampliaciones realizadas por 
la planta que se considera ameritan sea recla
sificada la misma de ronformidad con los 
Incisos c) y .d) del Arto. 1 del Decreto No. 
1171; Que dicha planta utiliza materias prl· 
mas nacionales procedentes del sector ga· 
nadero, de donde el desarrollo e incentiva· 
ri6n de la Industria Tenera coadyuva al 
desarrollo y mejoramiento de dicho sector 
ganadero; Que las ampliaciones realizadas 
en la planta producen insumos a la industria 
de la zapaterla, la que da ocupación a un 
buen número de obreros nicaragüenses y al 
mismo tiempo causa una fuerte sustitución 
de importaciones con la consabida economla 
de divisas, y al mismo tiempo la exportación 
de zapatos contribuye directa y beneficiosa
mente al mejoramiento de nuestra balanza 
comercial con el resto del área. 

Por Tanto: 
De acuerdo con el Decreto No. 1171 del 

14 de Marzo de 1966. 
Decreta: 

Arto. lo.-Reclasiflcase como fundamen· 
tal de Industria Establecida de Instalación 
Nueva, la empresa Alfonso Garcia cLos Leo
nes•. Esta clasificación comprende tanto a 
la planta original como las ampliaciones rea· 
llzadas y las que se ejecuten en los próximos 
cinco anos. En consecuencia, haciendo los 
reajustes correspondientes, se otorga a la 
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planta mencionada los beneficios y privile· 
glos que a continuación se describen: 
a )-franquicia aduanera por cinco ano_s en 

lo que se refiere al equipo fijo circuns· 
crito a la planta para la importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rias, equipos, herramientas, implemen· 
tos, instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida instalación, asf como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me 
jora de sus Instalaciones; 

b )'-franquicia aduanera porclnco'aftos para 
la importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de 
la planta de aceite combustible, necesa· 
rio para las operaciones de calefacción 
de la misma o exención en su caso por 
Igual p?rfodo, del impuesto de consu· 
mo; que sustituye el impuesto aduanero. 

e)-=- franquicia aduanera por cinco anos para 
la Importación de materias primas, ar· 
tfculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretendan importar, 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que per~ 
mitan adquirirlos en condiciones satis· 
factorias y que los pedidos vengan di· 
rectamente tonsignados al industrial fa. 
vorecido o para notifir.arse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exen 
cioRes, la firma beneficiarla de este De 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa, lista de los bienes requeridos 
para la expansión y mantenimiento de 
las operaciones de la Planta, asf como 
de las materias primas y demás articulos 
a usarse en la producción. Este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuenta 
las naturales necesidades de la Planta, as( 
como la composición de los productos 
que elabore, las aprobará comunicando 

. la resolución que consigne las Importa· 
clones autorizadas al Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Púb'ico, ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso, las franquicias y exenciones res· 
pectlvas. · Las listas as( aprobadas pu· 
drán ser modificadas por una nueva re 
solución del Ministerio de Economia. 

d )-Las franquicias aduaneras a que se re· 
fieren los incisos a), b), e), que antece
den, incluye los derechos consulares. 

e )-Exención por tres anos en el cincuenta 
por ciento de los impuestos que graven 

el capital invertido directamente afecto 
a la Planta. 

f )- Exención por tres anos en el cincuenta 
por ciento del impuesto sobre la renta. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria, 
a todas las obligaciones que impone el Ca·· 
pftulo IV de la ley de Protección y Eslfmulo 
al Desarrollo Industrial, siendo entendido 
que· este Decreto se dicta en armonfa con la 
Ley expresada aunque haya situaciones no 
prC\listas en el texto del mismo. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el dfa de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los dieciocho días del mes de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y siete.
LORENZO GUERRERO. Presidente de la 
República. - Ernt-sto Navarro R., Minis· 
tro de Economfa. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de.Fábrica 
NQ 499 -8/U N9 549415- CS 45.00 

A. H. Robln1 Company lnc. mediante apoderado 
101iclta registro Marca: 

cA. H. ROBINS• 
Para:· Productos Medlclnalea, Clue 9. 
Oyense opo1lclonee. 
Oficina Patente.. Mana2ua, veinticinco febrrro 

mil noveclento1 1esentlslete. - Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentes. 

l.1 

SECCION JUDICIAL 

Rematee 
N9 474 - 8/U N9 542215 - CS 90.00 

Once mailana dltz Marzo, subaataráose: dieciséis 
y media manzanas, limitadH: oriente: Asunción 
Amador¡ poniente, Pantaleón Sánchez; norte, Ra
fael Mendoza¡ sur, Ramón Urbina. Ocho manza
nas. limitadas: oriente, norte, Víctor Ortega; po
niente, Elf Tablada; aur, Isabel Oport1¡ casa me
di1gu11, con solar grande. 

Avalú:> total: Trea Mil Córdobu. 
Ejecutan: Pau'loo, Cipriano y Natalia Amador a 

Marfa Cayehna López. Ofrezcan. 
· juzgado Local. 8oaco, veintidós Febrero mil no· 

vecientos sesentislete.-J. Abad M.-Deyanlra Cu
tro, Secretarla. 

3 1 

No. 475-8/U No. 5U213- CS 45.00 
Diez¡ maftana, diez Marzo, •ubastaráse rúdlca; 

oriente, 1ur, carretera¡ poniente, norte, Leónidu 
Vaneli!H. 

Avalúo: Ochoclentoa. 
Ejecuta: Donatll• Oporta Vlrgillo Oj•da. 
Juzgado Local. 8oaco, veinte Febrero, mll no-

vecieoto11e1entlalete.-J. Ah.id M.-D~yanlra' C11-
tro, Secretaria. 

3 1 

N9 473-8/U N9 5422:6- CS 4S.00 
Nueve maftan1, nueve Marzo, aubastaráse 1ú!tic1; 

oriente, Benvenuto Zeledón; poniente, Plácida fer
nández; norte, ~ur, Eulalio Zeledórr. 

Valorada: Mil Córdobas. · 
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Ejecuta: Gcnovcva a Slmeona Martfnn. 
Juzgado Local. Boaco, veinte Febrero mil novc

clento1 1esenli1lcte.-Deyanlra Castro, !)ecrttarla. 
3 1 

N9 477 -8/U N9 542226- CS 90.00 
Once mailana Marzo próximo once 1ubaataráse 

urbana y rú1llca San Jo1é; oriente, Humberto Bu1-
tamantc; poniente, Laura García; norte, Plaza Pú • 
bllca; 1ur, Abdcman Tremlnlo. Rú1tlca treinta 
manzanu: norte, Porfirio Reyea; 1ur, Dámaao Flo
res; oriente, Valeriana jarquin¡ poniente, Ramón 
Jarqurn. 

Ejecuta: Laura Garda Alvarcz a Emérito Treml
nlo Bermúdez. 

Juzgado Local. Boaco, febrero veinte y cuatro, 
mil novcclento1 1eaenta y 1lete.-Dcyanlra Cutro 
S., Secretarla. 

3 1 

Ne> 495 - B/U N9 552130- • 90.00 
Diez mañana, diez de Marzo próximo, 1ub11tará-

1e cite juzgado, predio urbano, barrio San Felipe, 
e1ta ciudad, lindante: oriente, Ro1aUo E1plnoza; po
niente, Bernardo Floru; norte, jo1é E1plnoza; 1ur, 
Salvadora Méndez. 

Ejecuta: Roberto Mollna Meza a José jerús PéreL 
Bue po1tura: CS 900.00. 
D1do juzgado Primero Lonl Civil. Ltón, vein

te de febrero de mil noveclento1 1esenta y 1iete.
M. Agurcla Ch., Srlo. 

3 1 

N9 478 -8/U N9 542227- CS 90.00 
Nueve m1ilana Marzo próximo diez, 1ub11tará1e 

rú1tfe1 La Libertad, Chontales; oriente, Clrlaco 
Hernández; ponlrnte, M1nuel Méndez; norte, C1-
mllo Oard•; 1ur, Félix Oarda. 

Ejecute: Tomb López Hernández a Eulalio Mén
dez Rodrígun. 

Juzg1do Local. Bo1co, Frbrero veinte y cuatro, 
mil noveclento1 1eacnta y 1lete.-Dcyanlra Caatro 
S., Secretarla. 

3 1 

N9 329 -8/U N9 517577- CJ 15.00 
Trn larde once Marzo entrante, remataráse rú1-

tlca, Tl1m1; oriente, Cindld1 Mcu; poniente, To
m111 Me21¡ norte, Octavlo Rivera; sur, Floreada 
Ch1Varrf1. 

Novecientos Cincuenta Córdobu. 
juzgado Local Civil. M111ya1 velnlltré1 Feb1ero 

mal noveclcnlo1 1e1cnlillete.-Carlo1 Martrnez L. 
(Pagó 1610 una Publicación). 

3 1 

N9 328 - 8/U N9 517573 -CJ 30.00 
Cuatro tarde once Marzo entrante, remataráte 

rúetlcr; oriente, Cándida Meza¡ poniente, Miguel 
Chavarrf1, norte, 1ur, Sabina Chavarrla. utra: 
ulente, S1blna Ch1varrf1; poniente, florenci1 Cha· 
varrl1; norte, Miguel Chavarrla; 1ur, Félix Pedro 
López. 

B11e: Novcclento1 Córdobu. 
Juzitado Local Civil. M11aya, velntltré1 febrero 

mil novecicnto1 1c1entl1lete -Cario• Martrnez L, 
(Pagó sólo una Publicación). 1 

Títulos Supletorios 
N9 458 -B/U N9 540549- 4 90.00 

Maria Apolonia Reyu, 1olicila aupletorlo, rúatl
co, Achuapa, llnd1nte1 orlcnle, Raymundo Velál
qun; poniente, Prudcnclo Cerro'¡ norte, francl1co 
Oondlcz, camino real de por m'dio¡ aur, Domltlla 
Rey ca. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dlatrilo1 León, Febrero velntldó1, 

mil novecientos 1caentilletc.-Nocl Pozo M., Srlo. 
3 1 

No. 494-8/U No. 517029- CS 90.00 
francl1ca Oonzález viuda de Sánchez, Ro11 Re

mlgl1, Maria Margarita y Juana Eudocla, aollclbn 
titulo 1npletorlo predio doce manzan11, Torollalpa, 
lindante: norte, Alejandro Medina, Rafael Vllchez 
y Ermita; sur, Leonardo flores, camino enmedio; 
oriente, Miituel Vanegu, camino enmedio¡ occi
dente, Gregorlo Zelaya, camino en medio. 

lntercaadoa opóngan1e. 
Juzgado Civil del Dl1trllo. Somoto, veintiuno 

febrero mil noveciento1 acaentl1iele.-Ollb. Calde
ra Rfodez.-Efra(a E1plnoza P., Secretarlo. 

3 1 

N9 501-8/U N9 562038- CJ 45.00 
Alejandro LópPz Obregón, 1ollcila 1upletorio 

urbano, oriente, Maria Culillo Moralca; poniente, 
Oertrudl1 Flgueroa López; norte, Oiga López; 
1ur, calle. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Di1trito. Granada, vel ntldó1 fe

brero mil nove cleato1 1uent11lcte.-julio Pérez Ch., 
Seecrctarlo. 

3 1 

N9 504 -8/U N9 562041 - CJ 45.00 
Gertrudia flgucroa de Lópcz, 101icita 1uplctorio 

urbano, Nandalme, oriente, Alejandro López 
Obregón¡ poniente, calle¡ norte, Oiga López¡ 1ur1 

calle. 
Opóngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trito. Granada, velntilré1 Fe

brero de mil novrclentoa 1e1entlslete,-Jullo C. Pé
rez Ch., Secretario. 

3 1 

N9 505- B/U N9 562042 - ~ 45.00 
Carlo1 Jo1é Eaplno11, 1ollclta aupletorlo, urbano 

Nandalme, lindando: oriente, Juana Rivera; po
nlrnte, Juana flgueroa¡ norte, Jacinto Miranda¡ sur, 
Carlos E1plno11. 

Opónji!anse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintitré1 fe

brero mil noveclento1 1e1enti1lcte.-Jullo C. Pérn, 
Secretarlo. 

3 1 

Np 506 - 8/U N9 562044 - CJ 45.00 
Oiga López Rlvu, 1ollclta 1upl,torto urbano Nan· 

dalme, lindando: oriente: Aura Maria C11ttllo¡ po. 
nlrnte, calle; norte, Maria Lóprz¡ aur, Alejandro 
López. 

Opón1tan1e término legal. 
Juzgado Civil Dlatrito. Ornada, velntltréa lfc

brero mil aoveclento1 1c1enU.lete - Julio Pérez, Se
cretarlo. 

3 1 

N9 507 - B/U N9 562045- C$ 45.00 
Mariana Salazar de Ocampo, 101iclta 1upletorlo 

urbano Dirlomo, lindando: oriente, calle; poniente, 
Elida Cruz; norte, Godofredo Fcrnández; 1ur1 calle. 

Opóngan1e término legal. 
Juzgado Civil Di.t lto. Granada, velntltrél fe

brero mil noveciento1 1C1entisicte.-ju\lo Pércz, Se
cretarlo. 

3 1 

Donaciones de Terrenos l\lunicipales 
S9 337 -8/U N9 300769- CJ 45 00 

joaé Ramón y jo1é Cruz Sevilla, 1ollcltan aolar 
municipal, lindante: oriente, Oerardo Oucfa¡ oc
cidente, calle¡ norte, Pctronlla Oómez¡ 1ur, Arcadio 
Centeno. 

Opón1t11e. 
Alcaldfa Municipal. Condega, febrero uno 1967. 

-Sebaatlán Rivera A, 
32 
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N9 415 -8/U N9 449897- 4 90.00 
Angela Oarda de Alfaro, 101iclta donación 1olar 

uta ciudad, fuera radio Central, veinte varu lar11:01 

doce varu ancho, utOI llndero1: norte, Je1ú1 Ca
rruco; 1ur, 1olar Macarlo Ouzmán; oriente, predio 
jullán Oarda; occidente, calle por medio, 1olar 
Ella Rivera. • 

Derecho101 opónganee. 
Alcaldía Municipal. Somoto, cuatro Enero mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-01car Pefta Rlvu, Al
calde Munlcipal.-Oabrlel López Martfllez, Secre
tarlo. 

3 2 
' No. 377-8/U No. 540510 - • 90.00 

Agu1tlna de Talavera 1ollclta donación 1olar mu
nicipal, barrio Nuevo 8oaco, llndero1: oriente '/ 
norte, calle pública; occidente, Lila Cruz; 1ur, RI• 
cardo Manzanare1; mide frente nueve varas, fondo 
diecinueve. 

Quien crbee con derecho, opóngase. 
Secretaría Municipal. 8oaco, 1iete Diciembre de 

mil noveclento1 1e1ent11él1.-Lul1 Romero y Ro
mero, Secretarlo. 

3 2 

N9 338 - 8/U N9 516741 -4 90.00 
Tomáa Maradi1ga Alfuo, 101iclfa donación 1olar 

uta ciudad, quince varas frente, trelntitré1 fondo, 
eato1 llndero1: norte, solar Hlpóllta Umanzor; 1ur, 
Antonia Tercero; oriente, Elena Maradlaga y occi
dente, Armando Herrrra. 

Derecho1os opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, uno febrero mil 

noveclento1 1eaentl1iete.-01car Peila Rivas, Al
calde Munlclpal.-Oabrlel Lópu MarUnez, Secre
tario. 

3 2 

Citación a Accionistas de Aldenic. 
N9 508 -8/U N9 549418- $ 45.00 

Con lnatrucclonea de la junta Directiva de Alma· 
cenes Oeneralea de Depó1lto de Nicaragua, S. A., 
(ALDENIC), dtase a 101 Acclonl1t11 de dicha So
ciedad para junta Oeneral de Acclonl1t11 Ordinaria 
que se celebrará en lu oficinas de la Sociedad en 
la ciudad de Manigua, a las cinco de la tarde del 
día 17 de Marzo de 1967. Tiene por objeto la reu
nión conocer 101 Ir.formes, f.1tado1 f1nanclero1 y 
reeolver 1obte un proyecto de aumento de capital 
1oclal mediante la emiaión de nuevas accionea que 
presentará la junta Directiva. 

Mánagua, IJ. N., 27 de febrero de 1967.-Her
naldo Saato1 8., Secretarlo. 

Solicitan Autorización para Adoptar Menor 
No. 484-8/U No. 524175 - 4 90.00 

Joaquín Lacayo Mollna, negociante, Aurora Ar
geilal de Laca10, oficio• domé11ico11 mayore1 de 
edad, c11ado1, domicilio León, 1ollcllan autoriza
ción para adoptar menor Angellta, Ignorando ape
llido. 

Cualquier penona que 1e crea con derecho opón· 
gante término legal. 

juzgado Civil Uiltrlto. Chinandega, veintiuno de 
febrero mil no11eclento1 1eaentl1iete.-Concepclón 
de Rodríguez, Srla. 

3 1 

Sentencias de Uivorcio 
No. 413 B/U No. 517861-(J 15.00 
Por sentencia 10:35 a.m. del 15 de febre· 

ro 1967, declaróse disuelto el matrimonio 
de Adalberto Solórzano Hurtado y Ana 

f ranclsca Solórzano.-0. Oou1sen, Secre
tario. Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma. 
saya. 

1 

No. 441-B/U No. 472143 -<e 150.oo 
cCorte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

león, las once y cuarenta y cinco minutos 
de la maftana del veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. Examina· 
das las presentes diHgencias, Resulta: Se 
Considera: Por Tanto: De conformidad con 
lo expuesto y Artos. 424, 436, 446, 2016, 
2050 Pr. y 90 lnc. lo. L. O. TT., los suscritos 
Magistrados dijeron: 1) Declárase disuelto 
por mutuo consentimiento el matrimonio 
civil contraf do por los seno res Ronald Al· 
berto Real y Celia del Rosario Rivas Alva· 
rado ante los oficios del senor juez Primero 
Local Civil de esta Ciudad a las tres de la 
tarde del veinticuatro de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho el cual se encuen· 
tra inscrito bajo el No. 94, folio 164 del To· 
mo to. del Libro de Matrimonios que la 
oficina del Registro del Estado Civil de las 
Personas de esta Ciudad llevó en el ano 
citado. 11)-No hay pensiones que fijar en· 
tre los cónyuges por expresar estos que no 
existe la necesidad de ellos. 

Publfquese esta resolución en el Diario 
Oficial cla Gaceta> e inscrlbase en el Re· 
gistro Púhlico de Personas del Departamen·, 
to de Chlnandega y en el del Estado Civil 
de esta ciudad anotándose al margen de la 
partida de matrimonio respectiva la cual 
queda cancela.da. En estos términos se 
confirma la sentencia consultada. 

Líbrese la ejecutoria de ley. Cópiese, 
notiffque!le y con testimonio concertado de 
lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado de 
su procedencia. Lineado-la necesidad de 
ellos-Vale- Enmendado- expresar estos 
que no exlste-Vale-Testado-Público
No vale.-0. Aréas Rojas-Pedro Reyes M. 
--0. Buitrago-Raúl Bermúdez B., Srio > 

Es conforme con su original. Le6n, die· 
clocho de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y seii:. Las nueve y veinte minutos 
de la maftana.-Raúl Bermúdez B., Secreta· 
rio de la Sala Civil de la Corte de Apelacio
nes de León. 

1 

No. 442-B/U No. 441377-<J 135.00 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, treinta de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y se.is. Las nueve y cinco 
minutos de la maftma. Examinadas las•'pre· 
sentes diligencias. Resulta: Considerando: 
Por Tanto: De conformidad con lo expuesto 
y Artos. 424, 436, 446, 2016, 2046, y 90 inc. 
1 o. L. O. TT., los suscritos Magistrados di· 
jeron: 1.- Declárase disuelto por mutuo 
consentimiento el matrimonio civil contraí· 
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do por los seftores 03car Palma y Leana 
Anduray Outiérrez a las tres y cuarenta mi· 
nutos de la tarde del veinticuatro de Enero 
del corriente ano el cual se encuentra Inserí· 
to bajo el No. 9, folio 2, Tomo 11 del Libro 
de Matrimonios que la oficina del· Registro 
del Estado Civil de las Personas de esta 
ciudad lleva durante el ano citado. 11.-No 
hay pensiones alimenticias entre los cónyu 
ges por haberlo ellos convenido asf. 111) 
Publf quese esta resolución en cla Gace
ta> Diario Oficial e inscribase en el Registro 
Público de Personas de este Departamento 
y en el del Estado Civil de esta ciudad ano 
tándose al margen de la partida de matrl 
monio respectiva la . cual queda cancelada. 
En estos términos u confirma la sentencia 
consultada. 

Lfbrese la ejecutoria de ley. Cópiese, no· 
iflquese y con testimonio concertado de lo 
tesuello, vuelvan los autos al juzgado de su 
procedencia. Entre lineas- necesaria- de 
esta Sala-de matrimonio-Valen.- Testa
do-insistiendo -No Valen.-Entre lfneas
para-Valen.-0. Areas Rojn.-Pedro Re· 
yes M.-0. Buitrago.-Raúl Bermú:fez B., 
Sri o.• 

Es conforme. León, veinticinco de Octu
bre de mil novecientos sesenta y seis.-Las 
once de la maftana.-Raúl Bermúdez, Srio. 
Sala de lo Civil de la Corte de Apelaciones 
de L'ón. 
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León, las ocho y cuarenta minutos de la 
maftana del dfa siete de Mayo de mil nove 
cientos sesenta y seis. Examinadas lu pre·· 
sentes diligencias, Resulta: Se Considera: 
Por Tanto: De conformidad con las disposi· 
ciones citadas y Arios. 175 y sig. C., 413, 
424. 436, 2016,. 2050 Pr. y· 90 inc. to, L. 
O. TT., los infrascritos Ma~lstrados, dije
ron: 1 )-Dectárase disuelto por mutuo con
sentimiento el matrimonio civil contrafdo 
por los seftores don Gustavo García Tab'a· 
da y dona Alicia Córdoba Solórzano ante 
el seftor juez Local Civil y de Distrito por 
Ministerio de la Ley de Chinandega don 
Eudoro Somarriba, a las once de la maftana 
del veintidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, inscrito en el Registro del 
Estado Civil de Chinandega bajo el No. 
15, Tomo 6, Página 338 del Libro de Ma· 
trimonios del ano de 1949. 2)-Por conve· 
nio de las partes se confiere a la cónyuge 
dofta Alicia Córdoba So!Óízano la guarda, 
crianza y educación de los h;jos comunes 
menores de edad, Oregory Constantino (va 
rón), Sharon Lee y Augusto César, todos 
de apellido Oarcia Córdoba, quedando obli· 
gado el cónyuge don OustdVO Garcfa Ta· 
blada a pasarles una pensión mensual de 

cien córdobas para su congrua alimentación, 
sin perjuicio de las obligaciones todas que 
conforme a la ley tienen ambos padres para 
con sus hijos legrtimos menores de edad. 
Todas estas ob!igaciones quedan. garantiza· 
das con la fianza solidaria del seftor Ernesto 
Cervantes Oonzález. 3)-·No hty pensiones 
para los cónyuges por haberlo ellos convé
nldo asf. 

Publf quese esta resolución en el Diario 
Oficial cLa Oaceta• e Inscríbase en el Re· 
glstro de Personas del Departamento de 
Chinandega y en el del Estado Civil de la 
Ciudad del mismo nombre, anotándose al 
margen de la partida de matrimonio respec· 
tiva, la cual queda cancelada. En estos tér
minos se confirma la sentencia consultada. 

Llbrese la ejecutoria de Ley. Cópiese, 
notifiquese y con testimonio concertado de 
lo resuelto vuelvan los autos al juzgado de 
su procedencia. . 

Entre lfneas-notiffquese-Vale- Alberto 
Argüello V.-Pedro Reyes M.-0. Buitra
go B.-Ante mf Raúl Bermúde2 Baca, Srio.> 

Es conforme. León, treinta de Mayo de 
mil novecientos sesenta y seis. -Raúl Ber· , 
mútlez B., Srlo. de la Sala Civil de la Cor~ 
te de Apelaciones de León. 1 

Citación de Procesados 
No. 29 

Por primera vez citase y emplázase a los 
procesados Orlando Canales Rodríguez y 
Timo·eo Morales Lira, de calidades ignora
das, parii que dentro del término de quince 
días, comparezcan a este luzgado de lo Cri
minal del Distrito, a defenderse de la causa 
que ~e les sigue por ser autores del delito 
de homicidio en Santos Munoz Hernández, 
.ma) or de edad, casado, agricultor y del do
micilio de la Ciudad de Somoto, departa· 
mento de Madrb; y al mismo Orlando Ca· 
nales Rodrlguez, por ser autor del delito de 
lesiones cometidas en la per5iona de Ansel· 
mo Zamora, mayor de edad, casado, agri
cultor y del domlcllio de la Ciudad de Pue
blo Nuevo, de este Departamento; bajo los 
apercibimientos de declararlos rebeldes, ele
var sus causas a plenario y nombrarles de
fensor de oficio si no comparecen. 

Recvérda;e a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito ae Estelf~ el dfa cuatro de •' Febrero 
de mil novecientos. sesenta y siete.-H. 
O.mrno fonseca.-Guillermo Sotomayor O. 
Sri o. 

Es conforme: Esteli, siete de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.-Oulllermo 
Sotomayor O., Secretarlo. 1 
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